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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Presidencia

2041 CORRECCION DE ERRORES al Decreto 68/1986,
de 31 de julio, por el que se modifica la estructura
y organización delGabinete de la P residencia de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Advertido error en el texto del Decreto 68/1986, de 1 de ju-
lio, por el que se modifica la estructura y organización del Ga-
binete de la Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, publicado en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» n .° 215, de fecha 19 de septiembre de 1986, se
procede a su corrección en los siguientes términos :

En el artículo 5 .1 . donde dice : « . . ., así como de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma en los litigios . . . », de-
be decir : « . . ., así como de los funcionarios de la Comunidad
en los litigios . . .» .

En el mismo artículo, apartado 2 .a) donde dice : «. . . que
hayan de surtir efectos ante la Administración Autónoma el
bastanteo de poderes .», debe decir : « . . . que hayan de surtir
efectos ante la Administración Autónoma y el bastanteo de
poderes .» .

En el artículo 11 .4 . donde dice : rEn colaboración con
los Servicios correspondientes de la Consejet?a de Hacienda
y Patrimonio, . . .» debe decir : «En colaboración con los Ser-
vicios correspondientes de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública .

Murcia, 23 de septiembre de 1986 .-E1 Director del Ga-
binete de la Presidencia, José Almagro Hernández .

En el artículo 7 .°, apartado 2, 1 .' línea, donde dice «be-
neficio de exclusión», debe decir «beneficio de excusión» .

En el Contrato de aval, cláusula 4 .', 5 .' Itnea, donde di-
ce «pudiend», debe decir «pudiendo».

Murcia a 24 de septiembre de 1986 .-El Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, José Méndez Espino .

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas

2044 ORDEN de la Consejerla de Política Territorial y
Obras Públicas de fecha 23-9-86, por la que se desa-
rrolla el Decreto 122/1984, de 2 de noviembre sobre
lucha contra el tabaquismo en la Región de Murcia .

EI Decreto 122/1984, de 2 de noviembre sobre Lucha con-
tra el Tabaquismo en la Región de Murcia, publicado en el
B.O.R.M. del día 15 del mismo mes y año, en su artículo se-
gundo prohibe fumar en los vehículos de transporte colectivo
interurbanos en los que se admitan viajeros sin ocupar asien-
tos y en los destinados al transporte escolar, debiéndose re-
servar en los demás vehículos-autobuses al menos un 25% para
los no fumadores .

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto y en virtud a
la Disposición Final del mencionado Decreto .

DISPONGO :

Artículo 1 .

Consejería de Hacienda y Administración Públic a

2043 CORRECCION DE ERRORES de la Orden de 21
de julio de 1986, de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, por la que se integran en el
Grupo D los Auxiliares de táínica y Psiquiátricos,
en cumplimiento de la disposición adicional 1', del
Decreto Regional 54/1986, de 13 de junio ; publica-
do en el BORM de 9 de sep tiemb re de 1986.

Advertido error en la relación de nombres del Anexo I
A), Hospital General, se procede a su rectificación :

Donde dice doña Juana López Lacárcel, debe decir, do-
ña Juana López Diego .

Murcia, 18 de septiembre de 1986 .-El Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, José Méndez Espino .

2042 CORRECCION DE ERRORES del Decreto Regio-
nal n.° 63/1986, de 18 de julio, por el que se regula
la prestación de avales por la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia ; publicado en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» n .° 189, de 19
de agosto de 1986.

Observados errores en la publicación del Decreto Regio-
nal número 63/86, de 18 de julio, debe procederse a su recti-
ficación, quedando redactados del siguiente modo :

Se prohtbe fumar en los vehículos que realicen transpor-
te colectivo interurbano, regular o discrecional, cuando estén
autorizados a realizar transporte de viajeros de pie o estén
autorizados a realizar transporte escolar.

Estos vehículos llevarán una placa indicativa de la prohi-
bición de fumar en todo el autobús, que figura en el Anexo
1 de esta Orden .

Artículo 2.

En los vehículos que realicen transporte colectivo inte-
rurbano, regular o discrecional, no comprendidos en el artícu-
lo anterior, se reservarán para los no fumadores al menos el
25% de los asientos, situados en la parte anterior del vehícu-
lo, debiendo estar señalizados inequívocamente, mediante la
placa indicadora que figura en el Anexo II de esta Orden, que
se colocará de forma visible sobre las ventanas contiguas a
los asientos reservados para los no fumadores .

Artículo 3 .

El incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden, tanto
por el titular del vehículo como por los usuarios del mismo,
se calificará como falta leve, sancionándose de acuerdo con
lo previsto en la Ley 38/1985 de 6 de noviembre .

Murcia, 23 de septiembre de 1986 .-El Consejero de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes
Zorita .



ANEXO 1

PLACA DE SEÑALIZACION PARA LOS VEHICILOS CON PROHIBICION ABSOLUTA DE FUMAR

161 x 16'6 c m

Colores : Fondo blanco y aiseAo en negro, salw tos
trazos del marco y el aspa que iran en rojo

ANEXO 2

PLACA DE'SERAUZACION PARA LOS AS101TOS DEDICJ LDOS A NO F UMADOR E S

E~

m613 c

Colores : Fondo Dlanco y dlaeno en negro, salvo los

trazos del marm y aspa que Irdn en rojo



III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 2155

DISTRIT O

CARAVACA DE LA CRUZ

Cédula de Citación

Por medio de la presente, se cita de
comparecencia ante este Juzgado, en su
sala audiencia, sita en Gran Vía, 8, ba-
jos, de esta ciudad, para el día veintitrés
de octubre próximo y hora de las diez,
al denunciado Juan Miguel Ginés Nava-
rro, en ignorado paradero y cuyo últi-
mo domicilio conocido era Archena, ca-
lle Pedro Antonio de Alarcón número
16-2 .°, bajo C, a la celebración del jui-
cio de faltas seguido con el número 148
de 1986, por hurto y daños, por denun-
cia de don José Rodríguez Robles ; aper-
cibiéndole que de no comparecer ni ha-
cer uso del derecho que le concede el ar-
tículo 8 .° del Decreto de 21 de noviem-
bre de 1952, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho .

Caravaca de la Cruz a veintitrés de
septiembre de mil novecientos ochenta y
seis .-El Secretario .

Número 2156

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de Citació n

Por tenerlo as í acordado en el juicio
de faltas núm. 1 .673/86 AD, seguido en
este Juzgado sobre lesiones en agresión,
por la presente se cita a Juma Fofana,
quien tuvo su domicilio en Casa Lejía,
Estación Alquerías, Los Ramos, a fin de
que el próximo día 14 de octubre y hora
de las 10,10, comparezca ante este Juz-
gado a la celebración del correspondiente
juicio verbal de faltas, apercibiéndole
que de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar con arreglo a la
Ley .

Murcia a veinticuatro de septiembre
de mil novecientos ochenta y seis .-El
Secretario, Matías Soria Fernández-Ma-
yoralas .-Visto Bueno, el Juez .

* Número 2169

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos del procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria n .° 27/86, a instancia de
Banco de Santander, S .A., contra don
José Segura Martínez y doña Concep-
ción García García, habiéndose acorda-
do sacar a pública subasta, por primera
vez término de veinte días y precio pac-
tado en la escritura de hipoteca que es
de dos millones cuatrocientas cincuenta
y cinco mil doscientas veintidós pesetas,
señalándose para que la misma tenga lu-
gar el próximo trece de noviembre y ho-
ra de las 11 de su mañana . Y si no hu-
biere postor, se señala para segunda, con
rebaja de125% y por el mismo término
para el próximo día nueve de diciembre
y hora de las 10,30 de su mañana . Y si
tampoco hubiere postor, se señala para
la tercera por igual término y sin suje-
ción a tipo para el próximo día siete de
enero de 1987 y hora de las 10,30 de su
mañana .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto e120% del tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas . Se hace constar
que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4 .' del ar-
tículo 131 están de manifiesto en la Se-
cretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

La finca es la siguiente :

«Vivienda n .° 1, bloque «B» en plan-
ta baja, del Complejo Las Brisas, sita en
La Manga de San Javier, divisoria de los
mares Mediterráneo y Menor, en térmi-
no municipal de San Javier . Consta de
comedor, estar, paso, cocina, dos dor-
mitorios, baño, terraza y solana . Su su-
perficie edificada es de 61 m. 72 dm' .

Linda por el frente, con zona de acceso,
rellano y caja de escalera y la vivienda
número 4 ; por la derecha, entrando y
por la espalda, con zonas comunes; y,
por la izquierda, con zonas comunes y

caja de la escalera . Es la finca n .°
22.818» .

Dado en Cartagena a veintitrés de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
seis .-El Magistrado Juez, Fructuoso
Flores López.-El Secretario .

Número 2159

DISTRITO

SAN JAVIE R

Cédula de Noti ficación

En el juicio de faltas número 15 de
1986 tramitado por este Juzgado se ha
dictado la siguiente cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice :

Sentencia .-En San Javier a veinticin-
co de septiembre de mil novecientos
ochenta y seis, el señor don Juan Fer-
nández Femández, Juez titular de la mis-
ma, habiendo visto las presente diligen-
cias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes ; de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, y de la otra, como denunciante a
la Guardia Civil de San Pedro del Pina-
tar y como denunciados a Gaspar Ma-
nuel Castillo Auñón, José Arroyo Mo-
reno, Rafael De Lucas Expósito y Sal-
vador Tejedo Borrego, sobre lesiones en
riña y daños, y, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anteriormente, y ,

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a los denunciados Gaspar Ma-
nuel Castillo Auñón, José Arroyo Mo-
reno, Rafael de Lucas Expósito y Salva-
dor Tejedo Borrego, declarando de ofi-
cio las costas y gastos habidos . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
v firmo.

Y para que sirva de notificación en
forma al denundiado Rafael de Lucas
Expósito, hoy en ignorado paradero, ex-
pido y firmo la presente en San Javier
a veinticinco de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y seis .-La Secretaria .
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Número 2104

DISTRITO

TOTAN A

EDICT O

Don José Arias Teixidor, Juez de Dis-
trito sustituto de esta ciudad y su
partido .

Por el presente, hace saber : Que en es-
te Juzgado de mi cargo y Secretaría del
que refrenda, se tramitan autos de jui-
cio de faltas con el número 31 y 185/85
por lesiones y dallos, en que es parte An-
tonio Pérez Orihuela, que se encuentra
en ignorado paradero y cuyo último do-
micilio lo fue en calle General Bonanza,
número 12, de Alicante, habiendo recaí-
do la siguiente sentencia cuya parte dis-
positiva dice como sigue :

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Juan Barqueros López y José Rovira
Inglada a la pena de mil seiscientas pe-
setas de multa a cada uno al pago de las
costas por mitad y a que José Rovira In-
glada con la R .C.S . de AVIS Alquile un
coche, S .A ., indemnice a Antonio Pérez
y a Eduardo Ramírez en 27 .192 pesetas
y 81 .984 pesetas respectivamente, de-
biendo quedar para ejecución de senten-
cia la acreditación de los daños del ve-
hículo conducido por José Rovira Ingia-
da en su parte trasera y que deberán ser
indemnizados por Juan Barqueros Ló-
pez con la R.C.S. de Mateo Chumillas
Sánchez . Así por esta mi sentencia defr-
nitivamente juzgando en primera instan-
cia lo mando y frtno .

Y para que sirva de notificación en
forma, expido el presente en Totana a
6 de septiembre de 1986.-El Juez de
Distrito, José Arias Teixidor .-El Secre-
tario .

Número 2106

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificació n
En el juicio de faltas número 370 de

1985 tramitado por este Juzgado se ha
dictado la siguiente cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice :

Sentencia : En San Javier a 9 de abril
de 1986, el Sr. D. Juan Fernández Fer-
nández, Juez titular de la misma, habien-
do visto el presente expediente de juicio
de faltas sobre daños en tráfico, segui-
do contra Luis Altamuro Cuervo y Jür-
guen Spiirchk, cuyas circunstancias per-
sonales constan en autos, con asistencia
del Sr . Fiscal .

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Luis Altamuro Cuervo a la pena de tres
mil pesetas de multa, a que indemnice a

Carmen Baldó Diaz en la suma de 74.891
pesetas, importe de los daños habidos en
su vehículo, y al pago de la mitad de las
costas y gastos habidos . Asimismo de-
bo absolver y absuelvo libremente del he-
cho origen de estas actuaciones al denun-
ciado Jürgen Spbrchk, declarando de
oficio la otra mitad de las costas habi-
das . Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Jürgen Sp$rchk,
hoy en ignorado paradero, expido y fir-
mo la presente en San Javier a 22 de sep-
tiembre de 1986.-La Secretaria .

* Número 2238

PRD.fF.RA INSTANCIA

NUMERO DOS DE ORHiUELA

Cédula de emplaramiento

El Sr . Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Dos de Orihuela, en re-
solución de esta fecha dictada en autos
de separación matrimonial seguidos en
este Juzgado con el número 386/86, a
instancia de doña María Moya Martínez,
contra su esposo don Sebastián Deogra-
cias Sánchez García, ha acordado :

Dar traslado de la demanda y empla-
zar al demandado don Sebastián Deo-
gracias Sánchez García, en ignorado pa-
radero, para que en el término de veinte
días, comparezca ante este Juzgado y
conteste a aquella, en debida forma, ba-
jo apercibimiento de seguirse el asunto
en su rebeldía . Se le hace saber que las
copias las tiene en esta Secretaría a su
disposición .

Y para que sirva de emplazamiento al
demandado, en ignorado paradero, ex-
tiendo la presente .

Orihuela a 19 de septiembre de
1986.-La Secretaria .

Número 2237

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE ORIHUELA

Cédula de citadón

El Sr . Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Dos de este Juzgado de
Orihuela, mediante resolución de esta fe-
cha dictada en la pieza de medidas pro-
visionales dimanante de autos de sepa-
ración matrimonial número 386/86, se-
guidos a instancia de doña María Moya
Martínez, contra su esposo don Sebas-
tián Deogracias Sánchez García, ha acor-
dado :

Que se cite a don Sebastián Deogra-
cias Sánchez García a comparecencia de
medidas provisionales, el día 23 de oc-
tubre, a las doce horas, debiendo com-
parecer en forma, bajo apercibimiento
de continuarse el pro cedimiento en su re-
beldía si no comparece .

Y para citación al demandao en igno-
rado paradero, apido la presc:+xe en Ori-
huela a 19 de septiembre de 1986.-La
Secretaria .

Número 2116

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano, Oficial
de la Administración de Justicia, en
funciones de Secretario dP esta Sala
de lo Contencioso-Adminitrativo,
por permiso de su titular .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Angel Luis García Ruiz, en
nombre y representación de Pedro José

Medina Guillén, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra la

resolución del Ilmo . Sr . Director Gene-

ral de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social de 20 de junio de 1986, que de-
sestimó el recurso de alzada deducido
contra resolución del Director Provincial

de Trabajo y Seguridad Social de Mur-
cia, confirmatoria del acta de liquidación
número 815/86, controladores Seguridad

Social, por la que se imponía la obliga-
ción de ingresar a la Seguridad Social
7 .256 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 435 de 1986 .

Dado en Murcia a 20 de septiembre de
1986.-Francisco Molina Serrano .
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Número 2160

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédola de notificación

En el juicio de faltas número 274 de
1986 tramitado por este Juzgado, se ha
dictado la siguiente, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice :

Sentencia.-En San Javier a 25 de sep-
tiembre de 1986, el Sr . D. Juan Fentán-
dez Fernández, Juez titular de la misma,
habiendo visto el presente expediente de
juicio de faltas sobre hurto seguido con-
tra Rafael Manzón González, cuyas cir-
cunstancias personales constan en autos,
con asistencia del Sr . Fiscal .

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Rafael Manzón González
a la pena de ocho días de arresto menor
y al pago de las costas y gastos de este
juicio . Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Rafael Manzón
González, hoy en ignorado paradero, ex-
pido y firmo la presente en San Javier
a 25 de septiembre de 1986 .-La Secre-
taria .

Número 216 1

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimieato

Número 2162

DISTRITO

NUMERO UNO DE CASTELLON
DE LA PLAN A

Don Gonzalo Criado del Rey Tremps,
Secretario del Juzgado de Distrito
número Uno de Castellón de la Plana .

Doy fe .-Que en el juicio verbal de
faltas número 552/85, seguido contra
Juan Francisco Morales Orenes, por de-
nuncia de A.U.M.A.R., sobre impru-
dencia, se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva dice así . En
Castellón de la Plana a 8 de septiembre
de 1986, el Sr . Juez de Distrito número
Uno de esta capital habiendo visto las
precedentes diligencias de juicio de fal-
tas. . .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Juan Francisco Morales Orenes, como
responsable en concepto de autor de una
falta de imprudencia tipificada ya a la
pena de cuatro mil pesetas de multa, con
un día de arresto por cada dos mil o frac-
ción impagadas, a que indemnice a la
perjudicada AUMAR, S .A ., en la can-
tidad de ciento ochenta y tres mil seis-
cientas veintiuna pesetas por los daños
materiales sufridos en las instalaciones
de su propiedad, al también perjudica-
do Germán Vidal Capdevila, en la de
treinta y una mil cien pesetas, y al pago
de las costas procesales ; se declara la res-
ponsabilidad civil subsidiaria de Hipóli-
to Gómez Ros, y la Civil directa de la
Compañía de Seguros la Unión y el Fé-
nix Español, S .A.

2.052/85, por amenazas e insultos, se ha
dictado la sentencia del tenor literal si-
guiente :

«Sentencia número 666 .-En la ciu-
dad de Murcia a 13 de septiembre de
1986. El Sr . D. Antonio Arjona Llamas,
Juez del Juzgado de Distrito número
Tres, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas, a ins-
tancia de María Josefa Jara López, con-
tra Concepción Tovar Zambudio, por
insultos y amenazas ; constando en autos
las circunstancias personales de ambas,
y de otra parte, el Ministerio Fiscal, por
razón de su oficio, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Concepción Tovar Zambudio, de la
falta de que venía acusada, con declara-
ción de o ficio de las costas causadas».-
Arjona Llamas .-Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que me remito, y para que conste
y su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y sirva de noti-
ficación a la denunciada Concepción To-
var Zambudio, expido y firmo el presen-
te en Murcia a 13 de septiembre de
1986.-El Secretario .

Número 2157

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 276/84
tramitado por este Juzgado se ha dicta-
do la siguiente cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice :

El Sr . Juez de Distrito número Uno
de esta ciudad, ha acordado en el juicio
de faltas número 930/85, que se tramita
en este Juzgado por daños por impru-
dencia en Virtud de atestado de la Poli-
cía Municipal de Cartagena contra Leo-
nardo Carretti Lugli, requerir a Leonar-
do Carretti Lugli y Maurizio Bolelli, que
se encuentran en la actualidad en igno-
rado paradero, para que en el plazo de
diez días comparezcan ante este Juzga-
do para prestar declaración en el citado
procedimiento .

Igualmente el Sr . Juez ha acordado re-
querir al lesionado Giam Piero Bonon-
cini, que igualmente se encuentra en ig-
norado paradero, para que en el plazo
de diez días comparezca ante este Juz-
gado para prestar declaración y ser re-
conocido por el Médico Forense .

Y en cumplimiento a lo ordenado y
para que conste y sirva de requerimien-
to en forma a Leonardo Carretti Lugli,
Maurizio Bolelli y Giam Piero Bonon-
cini, y su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», libro la
presente en Cartagena a 24 de septiem-
bre de 1986 .-La Secretaria.

Así por esta mi sentencia, que será no-
tificada a las partes lo pronuncio, man-
do y firmo. Rubricados .

Dicha sentencia fue leída y publicada
en el mismo día de su fecha por el Sr .
Juez que la suscribe estando celebrando
audiencia pública, doy fe. Rubricado .

Y para que sirva de notificación en
forma a Juan Francisco Morales Orenes,
expido y firmo la presente, cumpliendo
lo mandado por el Sr . Juez de Distrito
número Uno en Castellón a 19 de sep-
tiembre de 1986 .-Gonzalo Criado del
Rey Tremps .

Número 210 1

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIÁ

Don José María Nogueroles Pruftono-
sa, Secretario del Juzgado de Dis-
trito número Tres de Murcia .

Doy fe : Que en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado, bajo el número

Sentencia.-En San Javier a 25 de sep-
tiembre de 1986, el Sr . D. Juan Fernán-
dez Fernández, Juez titular de la misma,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una el Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública y de
la otra como denunciante a la Policía
Municipal de San Pedro del Pinatar y
como denunciados a Antonio Rubio
Nortes y a José Manuel Rebollo Pérez,
sobre lesiones y daños en tráfico y cuya
edad y demás circunstancias ya constan
an te riormente .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a los denunciados Antonio Ru-
bio Nortes y a José Manuel Rebollo Pé-
rez, declarando de oficio las costas y gas-
tos habidos . . .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado José Manuel Re-
bollo Pérez, hoy en ignorado paradero,
expido y firmo la presente en San Javier
a 25 de septiembre de 1986 .-La Secre-
taria .
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Número 1920

DISTRITO

MUL A

Cédula de noti ficación

En los autos de juicio de faltas segui-
do en este Juzgado de Distrito de Mula,
con el número 130/86, sobre lesiones en
riña, contra Fulgencio Hurtado de la
Paz, Tomás Hurtado de la Paz y Anto-
nio Sánchez, por denuncia de Juan San-
tiago Castro Betancor, actualmente en
ignorado paradero, se ha dictado senten-
cia cuya cabeza y parte dispositiva dicen
así :

Sentencia: En la ciudad de Mula a cin-
co de septiembre de mil novecientos
ochenta y seis .-El Sr . Juez de Distrito
don Manuel Meseguer Garrido, habien-
do visto y oído las diligencias del presen-
te juicio de faltas, seguido entre partes,
de la una el Ministerio Fiscal, y de otra
al denunciante Juan Santiago Castro Be-
tancor, nacido el 25 de julio de 1952, ca-
sado, marinero, hio de Juan y de An-
drea, natural de Las Palmas de Gran Ca-
naria, vecino de Mula, y de otra, el de-
nunciado Fulgencio Hurtado de la Paz .

Fallo: Que declaro las costas de ofi-
cio, y debo absolver y absuelvo a los de-
nunciados Fulgencio y Tomás Hurtado
de la Paz por no estar suficientemente
probados los hechos y en principio de la
declaración «in dubio pro reo». Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.-Manuel Meseguer Garrido .
Rubricada .

Y cumpliendo lo ordenado, expido la
presente para su inserción en el «Bole-
tln Oficial de la Región de Murcia», que
sello y firmo en Mula a 17 de septiem-
bre de 1986.-El Secretario, Manuel Es-
cudero Ortega.-Rubricada.

Número 1957

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

El infrascrito Secretario doy fe : Que
se ha practicado la siguiente tasación de
costas :

Que practica el Sr . Secretario en la eje-
cutoria número 272/86 condenados Jo-
sefa Santiago Garrido y Antonia More-
no Moreno con el siguiente resultado :

Registro expediente, 40 peset as .

Derechos de reparto, 4 .

Diligencias previas y juicio, 210 .

Expedición testimonio, 65 .

Ejecución, 50 .

Tasación costas, 270 .

Suman tasas judiciales, 639 .

Reintegros de] expediente, 1 .300 .

Importe total tasación, s . e. u o.,
1 .939 .

La indemnización devengará un . . . . .%
anual desde la fecha de la sentencia has-
ta su total pago .

Esta tasación se abonará en metálico
o cheque debidamente conformado por
entidad bancaria .

Murcia, 18 de septiembre de 1986 .

Y para que sirva de notificación y vista
en forma legal a Antonia Moreno Mo-
reno que se encuentra en ignorado pa-
radero y su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», expido el
presente en Murcia a 18 de septiembre
de 1986 .

Número 1960

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Número 1961

PRIMF.RA INSTANCIA

MULA

EDICTO

Dcn Alfonso Gil Sánchez, Secretari o
del Juzgado de Instrucción de Mula .

Doy fe: Que en el procedimiento oral
número 39/85, contra Antonio Díaz
Hernández, Ginés Pérez Muñoz y Fran-
cisco Amador Parra, sobre robo, se ha
dictado la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dice :

Sentencia .-En la ciudad de Mula a
11 de octubre de 1985, el Sr . D. Juan
Antonio Jover Coy, Juez de Instrucción
de esta ciudad y su partido, habiendo
visto en juicio oral y púb lico los autos
de proceso oral número 39/85, sobre ro-
bo, contra Antonio Díaz Hernández, Gi-
nés Pérez Muñoz y Fr ancisco Amador
Parra siendo parte acusadora el Minis-
terio Fiscal, y

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito
número Tres de Murcia .

Doy fe: Que en la ejecutoria número
158 de 1986 seguida por daños contra
otro y Francisco Amador Parra, se ha
practicado la siguiente tasación de cos-
tas :

Registro del expediente : 40 pesetas .

Derechos de reparto : 4 .

Diligencias previas y juicio : 210 .

Derechos de Médico Forense : 180 .

Por testimonio: 65 .

Expedición despachos: 90 .

Por ejecución: 50.

Por derechos de tasación : 63 .

Suman tasas judiciales : 882 .

Reintegros del expediente : 1 .500.

Importe total tasación, s . e. u o.,
2.382 .

Murcia, 5 de mayo de 1986 .

Y para que conste y sirva de inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y notificación y vista en forma
legal al condenado en ignorado parade-
ro don Francisco Amador Parra, expi-
do el presente en Murcia a 15 de septiem-
bre de 1986 .-José María Nogueroles
Pruñonosa .

Que debo condenar y condeno a An-
tonio Díaz Hernández, Francisco Ama-
dor Parra y Ginés Pérez Muñoz, como
autores criminalmente responsables de
un delito de robo con fuerza en las co-
sas, ya definido, en grado de frustración,
con la concurrencia en Ginés Pérez Mu-
ñoz, de la circunstancia agravante de
reincidencia, a la pena de treinta mil pe-
setas de multa o arresto sustitutorio de
treinta días en caso de impago, a Anto-
nio Díaz Hernández y a Francisco Ama-
dor Parra, y a la pena de cincuenta mil
pesetas, de multa o arresto sustitutorio
de cincuenta días en caso de impago a
Ginés Pérez Muñoz, y al pago de las cos-
tas por partes iguales . Siéndoles de abo-
no el tiempo que preventivamente estu-
vieron privados de libertad. Una vez fir-
me esta resolución, comuníquese al Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes .
Hágaseles a los condenados, que contra
la presente resolución pueda interponerse
recurso de apelación ante la Ilma .
Audiencia Provincial de Murcia. Así por
esta mi sentencia, juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo
Juan Antonio Jover Coy. Rubricado. La
anterior sentencia fue publicada al si-
guiente día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma a Francisco Amador
Parra, en ignorado paradero, libro el
presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», que
firmo y sello en Mula a 9 de septiembre
de 1986.-Alfonso Gil Sánchez .
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* Número 1940

PRIMERA INSTANCIA

* Número 1942

PRIMERA INSTANCIA

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número Seis de Murcia, sección 9 .', li-
bro 87, finca 336-N .

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Notificación de sentencia

mediante edictos

En cumplimiento a lo dispuesto por el
Ilmo. Sr . Magistrado-Juez de este Juz-
gado de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia don Joaquín Angel de Do-
mingo Martínez, en providencia de esta
fecha se ha acordado la publicación del
presente edicto a los efectos de la notifi-
cación de la sentencia dictada en log
autos seguidos en este Juzgado de Jui-
cio Ejecutivo con número 1 .011/85 a ins-
tancias de don Antonio Antolin Urba-
no contra don Andrés Lorente Martfnez
y que en lo menester es del tenor literal
siguiente : En la ciudad de Murcia a 28
de mayo de 1986 . El Sr . D. Joaquín An-
gel de Domingo Martínez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciudad
y su partido, ha visto los presentes autos
de juicio ejecutivo promovidos por don
Antonio Antolín Urbano, representado
por el Procurador don Antonio Rente-
ro Jover, contra don Andrés Lorente
Martínez declarado en rebeldía, sobre re-
clamación de cantidad, y

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada
contra los bienes del deudor don Andrés
Lorente Martínez, hasta hacer trance y
remate de los mismos, y con su produc-
to entero y cumplido pago al actor don
Antonio Antolín Urbano de la cantidad
de ciento cincuenta mil seiscientas cin-
cuenta pesetas, importe del capital y a
los intereses pactados hasta el completo
pago y condenándose, además, al de-
mandado a las costas del juicio . Notifí-
quese esta sentencia en la forma preve-
nida por la Ley al demandado en rebel-
día. Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Publicación .-Dada, leída y publica-
da ha sido la anterior sentencia por el Sr .
Magistrado que la suscribe, en el mismo
día de su fecha, estando celebrando
audiencia pública; doy fe .

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en legal forma al demandado don
Andrés Lorente Martínez, libro la pre-
sente en Murcia a 1 de septiembre de
1986 .-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia,

Hace saber : Que en mérito a lo acor-
dado en providencia de esta fecha, dic-
tada en autos número 626/85 de proce-
dimiento judicial sumario del art . 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia
Caja de Ahorros de Murcia, Procurador
Sr . Rentero Jover, contra don Enrique
Campillo Clemente, La Alberca, Mur-
cia, para hacer efectivo un crédito hipo-
tecario, por el presente se anuncia la ven-
ta en primera subasta pública, término
de veinte días de la finca que después se
dice especialmente hipotecada, y por el
precio que se indicará fijado en la escri-
tura de constitución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de
este Juzgado, sito en Murcia, Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2 .' planta,
el día 4 de diciembre próximo, a las on-
ce horas .

CONDICIONES :

1 .' Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores que concurran a ella
consignar previamente en la mesa del
Juzgado, o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por ciento en efectivo
metálico del valor que sirve de tipo para
cada lote en su caso, sin cuyo requisito
no serán admitidas sus posturas, devol-
viéndose dichas consignaciones acto con-
tinuo al remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, que se reservará
en depósito para garantía el cumplimien-
to de la obligación, y, en su caso, parte
del precio .

2.' Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de hipoteca.

3.' No se admitirán posturas que
sean inferiores a dicho tipo en su caso .

4.' Los autos y certificaciones del
Regisgro de la Propiedad están de ma-
nifiesto en Secretaría, a disposición de
los que lo deseen . Se entiende que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, y se podrá ceder el remate a un
tercero .

Bienes objeto de subasta :

1 .° Un trozo de tierra, riego de no-
ria, en término de Murcia, partido de La
Alberca, que tiene de superficie 16 áreas
y 6 centiáreas . Es parte de la parcela 12
del Polígono Catastral número 374 .

Valorada a efectos de subasta en
16 .560'.000 pesetas .

2.° En término de Murcia, partido
de La Alberca, un trozo de tierra horta-
lizas moreral, riego de noria, que tiene
de superficie 20 áreas y 16 centiáreas. Es
parte de la parcela 12 del Polígono Ca-
tastral número 374.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número Seis de Murcia, Sección 9 .', li-
bro 87, finca 2751-N .

Valorada a efectos de súbasta en
20.240.000 pesetas .

Dado en Murcia a primero de septiem-
bre de 1986.-El Magistrado-Juez .-El
Secretario, Dionisio Bueno García .

Número 1958

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el Sr .

Juez de Primera Instancia número Tres
de esta capital, en providencia fecha 17

de septiembre de 1986, recaída a deman-
da de divorcio, formulada por el Procu-
rador don Juan Lozano Campoy, en
nombre de María García López que liti-
ga con justicia gratuita, contra don Pe-
dro Pérez Sánchez, en ignorado parade-
ro, sobre demanda de divorcio número
1 .323/86, se emplaza por medio de la
presente y copias simples de la deman-
da y documentos presentados a don Pe-
dro Pérez Sánchez, en ignorado parade-
ro, para que dentro del improrrogable
término de veinte días hábiles, compa-
rezca en dichos autos y conteste la de-
manda por medio de Abogado y Procu-
rador, previniéndole de que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en Derecho y será declarado
rebelde . Haciéndose constar que las co-
pias de la demanda se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Murcia, 17 de septiembre de 1986.-
El Secretario .
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Número 1962

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

Don Alfonso Gil Sánchez, Secretario
del Juzgado de Instrucción de Mula .

Doy fe : Que en el procedimiento oral
número 47/84, sobre hurto de uso, con-
tra Carmelo Gil Marín, se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y parte dispositi-
va dicen así :

Sentencia : En la ciudad de Mula a 2
de noviembre de 1985 . El Sr . D. Juan
Antonio Jover Coy, Juez de Instrucción
de esta ciudad y su partido, ha visto en
juicio oral número 47/84, antes diGgen•
cias previas número 56/82, seguidas por
utilización ilegítima de vehículos a mo-
tor, contra Carmelo Gil Marín, José
Martínez Ortega y Victorio Carrillo
Acien, siendo parte acusadora el Minis-
terio Fiscal, y . . .

Que debo condenar y condeno a Car-
melo Gil Marín como autor criminal-
mente responsable de tres delitos de uti-
lización ilegítima de vehículos a motor
y una falta de daños, ya definidos, con
la concurrencia de la atenuante de mi-
noría de edad, a tres penas de veinte mil
pesetas de multa, o arresto sustitutorio
de veinte días en caso de impago, por ca-
da una de ellas, privación del permiso de
conducir o de la facultad de obtenerlo
por seis meses por cada uno de dichos
edificios y a la pena de diez mil pesetas
de multa o diez días de arresto sustitu-
torio en caso de impago, por la falta .
Asimismo, debo condenar y condeno a
José Martínez Ortega como autor crimi-
nalmente responsable de tres delitos de
utilización ilegítima de vehículo de mo-
tor, y una falta de daños, ya definida,
con la concurrencia de la atenuante de
minoría de edad, y de la agravante de
reincidencia, a tres penas de cien mil pe-
setas de multa o setenta y cinco días de
arresto sustitutorio en caso de impago,
privación del permiso de conducir o del
derecho a obtenerlo por seis meses por
cada delito. Y a la pena de diez mil pe-
setas o diez días de arresto sustitutorio
en caso de impago por la falta . Igual-
mente fallo que debo condenar y conde-
no a Victorio Carrillo Acien como autor
criminalmente responsable de los delitos
de utilización ilegítima de vehículo de
motor, ya definido, o la concurrencia de
la agravante de reincidencia, a dos pe-
nas de cuatro meses y un día de arresto
mayor, accesorios del artículo 47 del Có-
digo Penal y privación del permiso de
conducir o del derecho a obtenerlo por
seis meses por cada delito . Imponiendo
a los tres acusados el pago de las costas
por partes iguales . Debiendo indemnizar
Carmelo Gil Marín y José Martínez Or-
tega solidariamente a Antonio Ruiz Vi-
lla en seis mil novecientas sesenta y

ocho pesetas y a José Ruiz Carbonell en
seis mil setecientas sesenta pesetas . E in-
demnizando asimismo los tres condena-
dos a Rafael Ortega Candel, por lo da-
ños de su vehículo en ciento once mil
cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas,
y a Rafael Garrido Palazón, en ciento
cinco mil pesetas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, de acuerdo con lo establecido en el
número 4 del artículo 248 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial .

Comuníquese, una vez firme, al Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes, y
particípese a la Jefatura Provincial de
Tráfico a los efectos correspondientes .

Así por esta mi sentencia, Juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo. Juan Antonio Jover Coy.
Rubricado. La anterior sentencia fue pu-
blicada al siguiente día de su fecha .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma a Carmelo Gil Ma-
rín, en ignorado paradero, libro el pre-
sente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», que fir-
mo y sello en Mula a 8 de septiembre de
1986.-Alfonso Gil Sánchez .

Número 1919

DISTRITO

MUL A

Cédula de notificación

En los autos de juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado de Distrito de
Mula, con el número 131/86 sobre da-
ños, contra Antonio Baños Vidal, ac-
tualmente en ignorado paradero, se ha
dictado sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva, dicen así :

Sentencia .-En la ciudad de Mula a
5 de septiembre de 1986 . El Sr. Juez de
Distrito don Manuel Meseguer Garrido,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidos entre partes : de una el
Ministerio Fiscal y de otra como perju-
dicado don Antonio Gabarrón Martínez,
mayor de edad, natural y vecino de Mu-
la, solero, funcionario y acompañado del
Letrado Sr . Ferrer .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Antonio Baños Vidal como autor res-
ponsable de una falta de daños a la pe-
na de 5 .000 pesetas de multa, indemni-
zación al perjudicado en la cantidad de
20.775 pesetas por los daños sufridos .
Considerándose como responsable civil
subsidiario a «COPLESA, S .A.» . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Manuel Meseguer.-
Rubricada .

Y cumpliendo lo ordenado, expido la
presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», que
sello y firmo en Mula a 17 de septiem-
bre de 1986.-El Secretario, Manuel Es-
cudero Ortega .-Rubricado .

Número 1921

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número Cua-
tro de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 2741/85, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente: «En la ciudad de Murcia a 23
de abril de 1986. El Sr . Juez de Distrito
don Jaime Giménez Llamas, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidos entre partes : de una el Minisre-
rio Fiscal, y de otra como perjudicado
el Instituto Nacional de la Salud, repre-
sentado por el Procurador Sr . Rentero
Jover y como denunciado María de las
Mercedes Franco Martínez, mayor de
edad, vecina de Murcia, Ctra . de Sala-
bosque, número 151, Antonio Franco
Alcaraz, mayor de edad, con el mismo
domicilio que la anterior, Antonio Fran-
co Martínez, mayor de edad, domicilia-
do en Ctra. de Salabosque, número 151,
asistidos todos ellos por la Letrada Sra .
Ana Partuza y Ana María Pérez Martí-
nez, sobre lesiones en agresión, y fallo :
Que debo condenar y condeno a Ana
María Pérez Martínez, como autora res-
ponsable de una falta de lesiones y da-
ños, ya definida, a la pena de dos días
de arresto menor, a que indemnice a Ma-
ría de las Mercedes Franco Martínez en
6.000 pesetas por los días de incapaci-
dad, 6 .710 pesetas por los gastos mate-
riales, al Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social en 7 .243 pesetas y al pago
de las costas . Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo .-Jaime
Giménez Llamas .-Rubricado .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a María Pérez Martí-
nez, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente en Murcia a 15
de septiembre de 1986.-El Secretario,
José Abenza Lerma .-Visto bueno: El
Juez de Distrito número Cuatro .
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* Número 2072

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA
EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínei, Juez de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Murcia y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 756/85-B, se sigue juicio
ejecutivo, promovido por Banco de San-
tander, S .A., contra don Venancio Mar-
tínez Avilés, doña Carolina Jiménez
Martínez y don Juan Madrid Conesa y
contra sus cónyuges respectivos, a los fi-
nes de lo dispuesto en el art . 144 del Re-
glamento Hipotecario, vecinos de San
Javier, El Mirador, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y por el término de veinte días
hábiles, los bienes embargados a los re-
feridos demandados y que a continua-
ción se relacionarán, habiéndose señala-
do para la subasta el próximo día 5 de
diciembre, a las 11,30 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes condiciones :

1, a Servirá de tipo para la subasta la
cantidad en que han sido valorados los
bienes que se relacionan y que constan
al describir los mismos .

2 .' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo .

3 .°' Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa de este Juzgado o en
establecimiento destinado al efecto, el
20% del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

4 .' Las cargas y demás gravámenes
anteriores al crédito de la parte actora,
si los hubiere, y los preferentes continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate .

Bienes objeto de subasta :

Primero . -Urbana: Ocho. Piso se-
gundo izquierda conforme se entra por
la escalera de la casa sin número en la
calle en fonnación sin rotular, actual-
mente denominada calle de Galicia en
término de San Pedro del Pinatar, pa-
raje de Lo Pagán, cuyo destino es vivien-
da, mide una superficie útil de cincuen-
ta y siete metros, noventa y siete
decímetros

cuadrados y está distribuido en vestíbu-
lo, tres dormitorios, comedor, cocina,
aseo, pasillo . Linda: conforme se mira
el total edificio desde la calle donde si-
túa, por la izquierda el piso número sie-
te, caja de escaleras y patio de luces ; por
la derecha, viuda de Clares y Emilio Al-
baladejo, y por el fondo, Antonio Ibá-
ñez y Rosendo Alcázar de Alarcón y ca-
ja de escalera . Inscrita al libro 80, folio
236, finca 5 .680, sección Pinatar .

Valorada en dos millones setecientas
cincuenta mil pesetas .

Segundo: Rústica : Trozo de tierra se-
cano, en término de San Javier, partido
de Tarquinales, ocupa una superficie de
una hectárea, noventa y seis áreas, sesen-
ta y dos centiáreas, o dos fanegas, once
celemines y once brazas . Linda: Norte,
resto de la finca de donde se segrega, de
los vendedores ; Sur, propiedad de An-
tonio Madrid Gómez ; Este, dicho resto
de finca matriz de los vendedores, y la
de herederos de Juan Sánchez, y Oeste,
camino de Tarquinales a finca «Torre
Octavio» . Inscrita al libro 249, folio 78,
finca 21 .771, sección San Javier .

Valorada en la cantidad de tres millo-
nes quinientas mil pesetas .

Para el caso de que se declare desier-
ta la primera, se señala para la segunda
el día 8 de enero de 1987 a las 11,30 ho-
ras, en el mismo lugar y con rebaja del
veinticinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera, y para el caso de que
se declare igualmente desierta la segun-
da, se señala por tercera vez el día 5 de
febrero de 1987 y hora de las once trein-
ta de su mañana, sin licitación a tipo y
en ambas con las demás condiciones del
edicto .

Dado en Murcia a 17 de septiembre de
1986.-Joaquín Angel de Domingo
Martínez .-El Secretario .

* Número 2073

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia,

Hace saber : Que el día 18 de diciem-
bre de 1986, a las 11 horas, se celebrará
primera subasta pública, en este Juzga-
do, de los bienes que luego se .mencio-
nan acordada en los autos número 574

de 1983, instados por Banco de Santan-
der, S .A ., contra don José Díaz Pérez
y otros .

La`s condiciones de subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E,Q. y demás pertinentes .

La titulaófón de los bienes podrá exa-
minarse, por loS licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
28 de enero ie 1987, a las 11 horas, en
la Sala de Audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasación; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 27 de febrero de 1987, a las 11 ho-
ras, en el citado local .

Relación de bienes objeto de-subasta :

1 . ° Mitad indivisa de: Urbana. Nue-
ve . Vivienda en segunda pl anta alzada
sobre la baja, del edificio de que forma
parte, sito en término de San Pedro del
Pinatar, paraje de Los Cuarteros, mue-
lle de Lo Pagán, fachada a c alle Nicolás
de las Peñas . Tipo A, superficie total
construida de 87,53 metros cuadrados .

Inscrita en el libro 115, folio 77, fin-
ca 8 .728 Registro San Javier .

Tasada la mitad indivisa en 1 .500 .000
pesetas .

2.° Urbana. Un trozo de tierra seca-
no, destinado a solar, en término de San
Pedro del Pinat ar , sitio de Lo Pagán, en
última fila, de cabida 114 metros cuadra-
dos .

Inscrito en el libro 130, folio 110, ;in-
ca 9.784 de San Javier .

Tasado en 1 .500.000 pesetas .

3 . ° Urbana . Un trozo de terreno so-
lar en término de Murcia, partido de Al-
gezares, que tiene cinco met ro s ochenta
centímetros de fachada por veinte de
fondo, o sea, una superficie de 116 me-
tros cuadrados . Sobre dicho solar se ha
edificado una vivienda tipo duplex que
ocupa una superficie en planta baja de
70 m .2 y en planta superior de 58 m .z .

Inscrito en el libro 22, sección 7 .', fo-
lio 171, finca 1 .782 Registro II de
Murcia .

Tasada en 3.900.000 pesetas .

Dado en Murcia a 22 de septiembre de
1986.-El Magistrado-Juez.-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .
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• Número 2090

DISTRITO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez del Juzgado de Distrito núme-
ro Dos de Murcia, en funciones en
el número Uno de la misma.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio de cognición nú-
mero 11-86, seguidos a instancia de don
Francisco Parra Caballero, representa-
do por el Procurador de los Tribunales,
don Mauricio Pérez Juguera, contra don
José Fuentes Albaladejo, sobre reclama-
ción de 170 .352 pesetas, hoy en ejecu-
ción de sentencia firme, en los cuales y
por proveído de esta fecha ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por
primera vez y término de veinte días, los
bienes embargados a la parte demanda-
da y que después se describirán, señalán-
dose para que la misma tenga lugar, el
día treinta de octubre próximo y su ho-
ra de las once, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus-
ticia, planta primera, de esta capital . Ca-
so de que no hubiere postor en la mis-
ma y se declare desierta, se señala segun-
da subasta con rebaja de125 por 100 del
tipo de valoración el día 24 de noviem-
bre próximo, a la misma hora, y si se de-
clare igualmente desierta, se señala ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo para el
día 20 de diciembre, a la misma hora y
lugar .

Los bienes embargados y su valora-
ción, que se sacan a subasta son los si-
guientes : Carretilla elevadora de tracción
eléctrica, carga de 1 .500 Kg. y elevación
hasta unos cinco metros, sin marca visi-
ble, modelo tk.6GENOV, valorada en
300.000 pesetas .

Una máquina limpiadora, lavadora de
limones, marca RODA 3 GT, serie
1 .975, número 2708, con motores eléc-
tricos acoplados, v alorados en 600.000
pesetas .

Para tomar parte en las subastas de-
berán los licitadores depositar la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 de la valoración
de los bienes embargados, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de avalúo, salvo la tercera
que sale sin sujeción a tipo y podrá ha-
cerse con la calidad de cederse el remate
a terceros .

Y para que conste y a fines de su pu-
blicación en el «Boletín O ficial de la Re-
gión de Murcia», libro el presente en
Murcia a 25 de septiembre de 1986.-
Pedro López Auguy.-El Secretario.

Lunes, 6 de octubre de 1986

* Número 2079

PRIM ERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Que en este Juzgado se ha dictado sen-
tencia de juicio ejecutivo número
321/85, cuyo encabezamiento es el si-
guiente : En la ciudad de Murcia a 28 de
mayo de 1985 . Vistos por mí, María Jo-
ver Carrión, Magistrado-Juez de Prime-
ra Instancia del Juzgado número Cua-
tro de Murcia, en funciones por licencia
del titular, los autos de juicio ejecutivo
seguidos en este Juzgado con el número
321/85, a instancia de Banco Popular
Español, S .A., con domicilio en calle Ve-
lázquez, número 34, Madrid, represen-
tado por el Procurador don Alfonso Vi-
cente Pérez Cerdán y dirigido por el Le-
trado don Pedro Mena García, contra
don Juan Alcaraz Torrecillas y doña Jo-
sefa Perona Martínez, contra don Juan
Alcaraz Torrecillas y doña Josefa Pero-
na Martínez, mayores de edad, casados,
vecinos de Murcia, con domicilio en
Avenida Alfonso X el Sabio, número 13,
8 . 1 C, declarados en rebeldía, y contra
doña Delia Alcaraz Perona, mayor de
edad, estudiante, soltera, vecina de Mur-
cia, con igual domicilio que los anterio-
res, representada por el Procurador don
Lorenzo Maestre Zapata y dirigida por
el Letrado don Juan Muñoz Trancho,
sobre reclamación de cantidad, y cuyo
fallo es el siguiente :

Fallo : Que con desestimación de los
motivos de oposición invocados en el
presente litigio por Delia Alcaraz frente
a las pretensiones ejecutivas del Banco
Popular Español, S.A., debo ordenar y
ordeno seguir la ejecución adelante por
la cantidad de 4.451 .336 pesetas de prin-
cipal e intereses hasta e124 de diciembre
de 1984, más otros 1 .500 .000 pesetas que
sin perjuicio de posterior liquidación se
calculan provisionalmente para intereses,
gastos y costas, imponiéndose estas úl-
timas a los ejecutados, como ordena la
Ley. Notifíquese esta sentencia a los de-
mandados en rebeldía, personalmente o
por edictos, según solicite la parte acto-
ra . Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo .

Publicación .-Dada, leída y publica-
da ha sido la anterior sentencia por el Sr .
Juez que la ha dictado, en el día de su
fecha, celebrando audiencia pública a mi
presencia, de lo que doy fe .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a los demandados don Juan
Alcaraz Torrecillas, doña Josefa Pero-
na Martínez y doña Delia Alcaraz Pero-
na, libro la presente en Murcia a 15 de
septiembre de 1986.-El Magistrado-
Juez.-El Secretario .

Número 228

Número 209 3

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de citació n

El Sr . Juez de Distrito número Uno
de esta ciudad ha señalado para que ten-
ga lugar la celebración del juicio de fal-
tas número 406/85 el día 18 de noviem-
bre, a las 11,05 horas y manda sea cita-
do de comparecencia ante este Juzgado
a Juan Herrera Herrera, que en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, a fin de que asista a dicho acto,
con apercibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que hubiera
lugar, pudiendo, caso de hallarse ausen-
te, dirigir escrito en su defensa y apode-
rar persona determinada que le represen-
te, conforme determina el artículo 8 .1 del
Decreto de 21 de noviembre de 1952 .

Y para que sirva de citación en forma
a Juan Herrera Herrera y su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», libro la presente en Cartagena
a 22 de septiembre de 1986.-El Secre-
tario .

Número 2099

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito
número Tres de Murcia.

Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-
mero 2 .752/85, seguido por contra el or-
den público, contra Giuseppe Borghet-
ti, se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente :

«Sentencia número 669.-En la ciu-
dad de Murcia a 13 de septiembre de mil
novecientos ochenta y seis . El Sr . D. An-
tonio Arjona Llamas, Juez del Juzgado
de Distrito número Tres, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio de
faltas, por contra el orden público, a ins-
tancia de diligencias de la Comisaría de
Policía, de esta capital, contra Giusep-
pe Borghetti, cuyas circunstancias cons-
tan acreditadas en autos, y de otra par-
te, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
a Giuseppe Borghetti, de la falta de que
venía acusado, con declaración de ofi-
cio de las costas causadas» .

Concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que me remito, y para que conste
y su publicación en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y sirva de notifi-
cación a Giuseppe Borghetti, expido y
firmo la presente en Murcia a 13 de sep-
tiembre de 1986 .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 2193

CARTAGENA

La Comisión de Gobierno de fecha 24
de los corrientes, adoptó, entre otros,
acuerdo de aprobar lista de admitidos a
la oposición para cubrir en propiedad
dos plazas y las que vaquen, de Técnico
de Administración General, por el pro-
cedimiento de oposición libre, así como
composición del Tribunal, lugar y fecha
de reunión .

A tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 11 ' y 19 del Reglamento para ingreso
en la Administración Pública, aproba-
do por el Real Decreto 2 .223/84, e in-
forme del Sr . Jefe de la Sección de Per-
sonal, procede :

1 .°-La admisión de los siguientes
opositores para cubrir las plazas citadas :

1 .-Don Roberto Alcolea Gil .

2.-Don Mariano Carles Hernández .

3 .-Doñ3 M.' Ascensión Carlos-Roca
Peña .

4.-Doña Manuela Fernández Fer-
nández .

5 .-Don José Fernández Ros .

6.-Don Pascual Lozano Segado .

7 .-Doña Asuncióñ del Carmen Mu-
ñoz Pedreño .

8 .-Doña Matilde Nieto Sánchez .

9 .-Don Jesús M .' Pascual Esteban .

10.-Doña M.' de las Mercedes Torre-
grosa Gallud .

11 .-Doña M.' Adelaida Tuñón Alva-
rez .

2 .°-El Tribunal que ha de juzgar la
oposición de las citadas plazas queda
constituido de la forma siguiente :

Presidente : Don Juan Martínez Si-
món, Alcalde-Presidente, titular y su-
plente doña Josefina Campoy Albo,
Concejal delegada de Interior .

Vocales :

Doña Isabel Casanova Aguilar, titu-
lar, y suplente, don Mariano García Ca-
nales, ambos profesores de la Facultad
de Derecho, en representación del Pro-
fesorado Oficial .

Doña Helena Nardiz Pérez, titular, y
suplente, don Manuel Nieto Román, en
representación del Colegio Oficial de
Abogados .

Don Mario Arnaldos Carreño, jefe del
Servicio de Personal, Organización y
Centro de Proceso de Datos .

Don Andrés Cegarra Páez, Letrado
Consistorial Jefe de los Servicios Jurídi-
cos, como funcionario de carrera .

Secretario : Don Francisco Lauret Me-
diato, Secretario General Accidental, y
suplente doña Paloma Rodríguez del
Castillo Martin, Técnico de Administra-
ción General .

El Tribunal se reunirá en el edificio
antiguo Banco de España, plaza de San
Francisco, UNED, el día 17 de noviem-
bre de 1986, a las diez horas .

Efectuado el sorteo corresponde el nú-
mero 1 a don José Fernández Ros .

Lo que se hace público a tenor de lo
dispuesto en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, conce-
diéndose un plazo de diez días naturales
para posibles reclamaciones .

Cartagena a 26 de septiembre de
1986.-El Alcalde, P.D .

Número 2232

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICTO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
23-IX-86 se ha aprobado el Pliego de
Condiciones y proyecto de ampliación
alumbrado público en parque Sauces .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en relación
con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local, dicho proyecto y Pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contratación por
plazo de qu ; : ce días ; a contar desde la
publicación de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 23 de septiembre de
1986 .-El Alcalde .

' Número 2194

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
24-IX-86 se ha aprobado el Pliego de
Condiciones de suministro de materia-
les para la Brigada de Obras Públicas .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en relación
con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local , dicho Pliego de Condicio-
nes queda expuesto al público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
ocho días; a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagena a 25 de septiembre de
1986.-El Alcalde .

~ Número 2195

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCIO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
16-IX-86 se ha aprobado el Pliego de
Condiciones de desviación de tubería de
Perín a los Puertos .
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De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en relación
con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local, dicho Pliego de Condicio-

nes queda expuesto al público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
ocho días ; a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Dicha documentación queda de ma-

nifiesto en el Negociado del margen, pla-

zo de quince días a fin de oir reclama-

ciones de quienes tuvieran que alegar al-

go al respecto .

Cartagena a 16 de septiembre de

1986.-El Alcalde .

* Número 2236

Los pagos se realizarán contra certi-

ficación de obra con cargo a la partida

654P del presupuesto actual .

El expediente se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Fianza provi$ional: 560.000 pesetas .

Fianza de.initiva; 4% del tipo de ad-
judicación .

Cartagena a 25 de septiembre de
1986.-El Alcalde .

' Número 2234

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
10-IX-86 se ha aprobado el Pliego de
Condiciones de instalación de energía so-
lar en el Pabellón Municipal de Depor-
tes .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del

Estado y 85 de su reglamento en relación
con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local, dicho Pliego de Condicio-
nes queda expuesto al público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de

quince días ; a contar desde la publica-

ción de este anuncio, plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 23 de septiembre de
1986.-El Alcalde .

* Número 2235

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por acuerdo de la Comisión de Go-

bierno de fecha 10-IX-86 se ha aproba-

do el proyecto de obras de pista polide-

portiva en casa de la juventud .

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-

na en sesión de 10 de septiembre de 1986,

ha adoptado acuerdo en el sentido de

aprobar el proyecto y pliego de condi-

ciones para la contratación de sistemas

de transmisión, adquisición y tratamien-

to de datos de la red automática de con-

trol de contaminantes atmosféricos .

De conformidad con lo establecido en

el artículo 12., del Real Decreto Legisla-

tivo 781/86, de 18 de abril, que aprobó

el Texto Refundido de la Ley de Régi-

men Local, dicho proyecto y Pliego de

Condiciones queda expuesto al público

en el Negociado de Contratación por

plazo de quince días, a contar desde la

publicación de este anuncio en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia», pla-

zo en el que se podrán interponer recla-

maciones .

Se convoca concurso para la contra-

tación citada, bien entendido que si exis-

tieran reclamaciones al proyecto o Plie-

go de Condiciones se aplazará la licita-
ción hasta resolución de las mismas por

la Corporación, procediéndose a nuevo

anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación a la baja es de

28 .000 .000 .

Las obras deberán terminarse en el

plazo máximo de tres meses .

Las plicas deberán presentarse en la
dependencia citada, antes de las trece ho-
ras del día en que se cumplan diez hábi-
les a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado .

La apertura de plicas tendrá lugar en

el Salón de Sesiones de la Casa Consis-

torial a las trece horas del día hábil si-

guiente al en que hubiere quedado cerra-

do el plazo de admisión .

MODELO DE PROPOSICION

D. . . ., vecino de . . . ., en nombre . . . .,
conociendo y aceptando todas y cada
una de las condiciones que rigen en . . .
se compromete a ejecutarlas en precio de

pesetas (en letras y cifras) .

Fecha y firma .

Cartagena a 15 de septiembre de
1986.-El Alcalde .

* Número 2192

CARTAGENA

La Comisión de Gobierno de fecha 24

de los corrientes, adoptó, entre otros,

acuerdo de aprobar lista de admitidos a

la oposición para cubrir en propiedad

seis plazas y las que vaquen, de Arqui-

tectos Técnicos o Aparejadores, por el
procedimiento de oposición libre, así co-

mo composición del Tribunal, lugar y fe-

cha de reunión .

A tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 11 y 19 del Reglamento para ingreso
en la Administración Pública, aproba-
do por el Real Decreto 2 .223 84, e in-
forme del Sr . Jefe de la Sección de Per-
sonal, procede :
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1 .°-La admisión de los siguientes
opositores para cubrir las plazas citadas:

1 .-Doña Antonia M.' Andreu
Barcena.

2.-Don Juan Antonio Arredondo
Sanabria .

3.-Don Francisco Baena Delgado .

4.-Doña Concepción Cámvas Cáno-
vas.

5 .-Don Manuel Cervantes Sánchez.

Efectuado el sorteo corresponde el nú-
mero 1 a don Matías Romero Ros .

Todo ello a tenor de lo dispuesto en
el artículo 121 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, concediéndose un
plazo de diez días naturales para posi-
bles reclamaciones .

Cartagena a 26 de septiembre de
1986.-El Alcalde, P .D .

plente doña Josefina Campoy Albo,
Concejal delegada de Interior.

Vocales:

Don Juan Rosique Jiménez, como ti-
tular ; y suplente: Don Juan Jesús Ber-
nal García, ambos profesores de la Es-
cuela Universitaria de Emp resariales, co-
mo representantes del Profesorado Ofi-
cial del Estado .

6.-Doña Mercedes Díaz Díaz .

7.-Don Antonio García Guevara .

8 .-Don Javier García Moñino.

9.-Don Antonio Gómez Segura .

10.-Doña María Teresa Hernández
Ferrándiz .

11 .-Don Antonio Ma rt ínez Tardido .

12 .-Doña María Dolores Meroño Ma-
drid.

13 .-Doña Dulce María Pascual Gran-
ged .

14.-Don Juan Pérez Martínez.

15.-Don Matías Romero Ros .

16 .-Don Gabriel Angel Ros Aguilera .

17 .-Don Enrique Juan Ros Sánchez .

18 .-Don Diego Torres García .

2 .°-El Tribunal que ha de juzgar la
oposición de las citadas plazas queda
constituido de la forma siguiente :

Presidente : Don Juan Martínez Si-
món, Alcalde-Presidente, titular y su-
plente don José Linares Mercader, Con-
cejal Delegado de Urbanismo .

Vocales :

Doña Eduardo Espín Grancha, titu-
lar, como representante del Profesora-
do Oficial, designado por el Instituto de
Estudios de la Admón . Local, y don
Eugenio Abad Domenech, como suplente .

Don Jesús Martín Poveda, titular, co-
mo representante del Colegio de Apare-
jadores y Arquitectos Técnicos, y don
Francisco Aguilar Quignón, como su-
plente .

Don José Amorós García, Arquitec-
to Municipal, como funcionario de ca-
rrera .

Don Diego Ros de Oliver, Arquitecto
jefe de Sección de los Servicios Urbanís-
ticos .

Secretario: Don Francisco Lauret Me-
diato, Secretario Accidental, y como su-
plente don Francisco Belda Ruiz, Téc-
nico de Administración General .

3 .°-El Tribunal se reunirá en el Aula
del Parque de Bomberos, calle Ramón
y Cajal, el día 18 de noviembre de 1986,
a las diez horas .

* Número 2198

CARTAGENA

La Comisión de Gobierno de fecha 24
de los corrientes, adoptó, entre otros,
acuerdo de aprobar lista de admitidos a
la oposición para cubrir en propiedad
tres plazas y las que vaquen, de Diplo-
mados en Ciencias Empresari ales, por el
procedimiento de oposición hbre, así co-
mo composición del Tribunal, lugar y fe-
cha de reunión .

A tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 11 y 19 del Reglamento para ingreso
en la Administración Pública, aproba-
do por el Real Decreto 2.223/84, e in-
forme del Sr . Jefe de la Sección de Per-
sonal, procede :

1 .°-La admisión de los siguientes
opositores para cubrir las plazas citadas :

L-Doña Petra Acero Avís .

2 .-Don Antonio Acosta Hernández .

3.-Don Rafael Alarcón Mengual .

4.-Don Francisco Cerón García .

5.-Don Juan Angel Ferrer Martínez .

6.-Don Serafín González Pozo .

7.-Don Pascual Guardiola Guardio-
la .

8 .-Don Luis Miguel Gutiérrez Co-
bos .

9.-Don Mariano Jerez Maldonado .

10.-Don Jerónimo Jiménez Luengo.
11 .-Don Juan Lobato Barcelona.

12.-Doña M.' Juana Moreno Vera .

13 .-Don José Antonio Ortuño Sando-
val .

14.-Don Juan Ramón Ragel Hernán-
dez .

15.-Doña M.• Antonia Sánchez Al-
caide .

16.-Don Gabriel Sánchez Carrión .

17.-Doña María Vicenta Serrano Tur .

18.-Doña Rosalía Zamora Inglés .

2.°-El Tribunal que ha de juzgar la
oposición de las citadas plazas queda
constituido de la forma siguiente :

Presidente : Don Juan Martínez Si-
món, Alcalde-Presidente, titular y su-

Don José Correa Pérez-Cortés, como
titular ; y suplente : Don José Láiz Vivo,
representantes del Colegio Oficial de Ti-
tulares Mercant iles .

Don Vicente Lozano Sahuquillo, Di-
rector del Servicio.

Don Rafael Pérez Ma rtínez, Interven-
tor, como funcionario de carrera .

Secretario: Don Francisco Lauret Me-
diato, Secretario General Accidental, y
suplente don Francisco Rodríguez Are-
nas, Técnico de Administración General .

El Tribunal se reunirá en el edificio
antiguo del Banco de España, el día 18
de noviembre de 1986, a las diez horas .

Efectuado el so rteo corresponde el nú-
mero 1 a don M ariano Jérez Maldona-
do.

Lo que se hace público a tenor de lo
dispuesto en el a rtículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, conce-
diéndose un plazo de diez días naturales
para posibles reclamaciones.

Cartagena a 26 de septiembre de
1986.-El Alcalde, P .D.

* Número 2256

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don Francisco Alcaraz Sánchez,
en representación de «Plásticos Pinatar,
S .A.», se ha solicitado licencia de aper-
tura de fábrica de envases de plástico con
emplazamiento en calle Río Tajo, n .° 1 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 11 de septiem-
bre de 1986 .-El Alcalde.
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 2163

MAGISTRATURA PROVINCIAL

DE TRABAJO NUM. CUATRO

DE LA CORUÑA

tancias de don Luis García Mar-
tínez contra la empresa «Molina
y Gras, Sociedad Cooperativa Li-
mitada» de Yecla, en los que ha
sido dictada la siguiente :

Número 2164

MAGISTATURA DE TRABAJO

NUMERO CUATRO DE MALAGA

CITACION

Por la presente y en virtud de
lo acordado en esta fecha por la
ilustrísima señora Magistrado Su-
plente de Trabajo núm . 4, D. Ma-
ría Antonia Moto Gervas, en los
autos registrados con el n° 596/86
de orden, seguidos a instancia de
Félix González Fernández y otro
contra «MONCAN», en reclama-
ción de despido para el día 20
de octubre, a las 10,25 horas, se
cita a la representación legal de
la Empresa «MONCAN», que tu-
vo su domicilio en Murcia y hoy
de ignorado paradero, en única
convocatoria, para que acompa-
ñado de todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, com-
parezca en esta Magistratura, si-
ta en calle General Pardiñas, nú-
mero 26, 2°, Santiago de Compos-
tela, con el fin de asistir a la ce-
lebración del acto de juicio co-
rrespondiente, previniéndole que
la copia de la demanda se halla a
su disposición en esta Magistra-
tura .

Dado en Santiago de Composte-
la a 2 de septiembre de 1986 .-El
Secretario.

Número 1974

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

Anuncio oficial

E D I C T O

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo de la má-
inero Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber : Que ante esta Ma-

gistratura de Trabajo número

Tres de Murcia y su provincia y

de mi cargo, se siguen autos bajo
el número Exhorto 53/85, proce-

dentes de la Magistratura de Tra-

bajo número Dos de Jaén, autos
signados al número 603/85, en

Ejecución número 83/85-2, a ins

Providencia M a g i s t r ado Sr .
Samper Juan .-En Murcia a once
de julio de mil novecientos ochen-

ta y seis .

Dada cuenta ; únase; vistas las
certificaciones y de que de las
mismas se desprende que la em-
presa ejecutada tiene a su nom

bre los siguientes vehículos :

MU-2429-S, marca Citroen, mo-

delo Dyane-6 .

MU-6601-H, marcia Avia 2 .500-
R.

MU-4866-S, marca Seat modelo

Ronda .

Líbrese el oportuno despacho
a la Jefatura Provincial de Tráfi-
co de Murcia, a fin de que se pro-
ceda a anotar el embargo acorda-
do, y verificado que sea déseme
cuenta. -

Notifíquese a la parte ejecuta-
da .

Lo manda y firma S .S .1 .-Doy

fe.-Ante mí .

Y para que sirva de notifica
ción a la empresa ejecutada «Mo
lina y Gras, Sociedad Cooperati-
va Limitada», (expido), digo,
quien últimamente tuvo su domi-
cilio conocido en la ciudad de Ye-
c'.a, Carretera de Jumilla, s/n .,
expido el presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Dado en la ciudad de Murcia e
quince de septiembre de mil no-
vecientos ochenta y seis .-Joa-
qufn Samper Juan. -El Secreta-
rio .

L1 «Boletín Oficial de la Regió.,

de Murcia» se publica diariamen-

te, excepto los domingos y días

festivos .

EDICT O

Cédula de citación

En virtud de providencia dicta-
da en esta fecha por el Ilmo . Sr .
don Antonio Morales Lázaro, Ma-
gistrado de Trabajo número Cua-
tro de los de Málaga y su provin-
cia, en los autos número 1 .592 /
86, seguidos a instancias de don
Miguel Fuentes Cózar contra don
Juan Antonio Sánchez Montoro,
sobre resolución de contrato, se
ha acordado citar, a don Juan An-
tonio Sánchez Montoro como
parte demandada, por tener igno-
rado paradero, para que compa-
rezca el día 11 de noviembre de
1986, a las 12,45 horas de su ma-
ñana, para asistir a los actos •-te
conciliación y juicio que tendrán
lugar ante esta Magistratura, si-
ta en Compositor Lhemberg Ruiz,
número 28, 1 .°, debiendo compa-
recer personalmente, o por per-
sonal que esté legalmente apode-
rado, y con los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única con-
vocatoria y que no se suspende-

rá por falta injustificada de asis-
tencia .

Igualmente se le cita para que
en el mismo día y hora, la refe-
rida parte demandada realice la
prueba de confesión judicial .

Se pone en conocimiento de di-
cha parte que tiene a su disposi-
ción en la Secretaría de esta Ma-
gistratura de Trabajo copia del
escrito de demanda presentado .

Y para que sirva de citación a
don Juan Antonio Sánchez Mon-
toro se expide la presente cédula
de citación para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y su colocación en el
tablón de anuncios .

Málaga, 22 de septiembre de
1986.-El Secretario.-V ° B °, el
Magistrado de Trabajo .


